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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00431-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

se ordena incorporar al expediente las actuaciones adelantadas por la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES dentro del proceso de 

cobro coactivo adelantado en contra de la sociedad RENÉ UGHETTI S.A. y sus 

socios CARLOS MARIO y RENÉ UGHETTI. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 27 de marzo de 2017, 

la DIAN declaró terminado el proceso respecto de las obligaciones relacionadas en 

el citado proveído y dispuso el levantamiento de las medidas cautelares que 

hubieran sido decretadas. - 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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